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Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Prorrogar a partir del 1° de octubre de 2016 y hasta el 30 de septiembre 
de 2017, la vigencia de los empleos de carácter temporal creados en la planta de personal 
del Ministerio de Justicia y del Derecho mediante el Decreto 1937 de 2015, en el número, 
denominación, código y grado que se señala a continuación:

N° de cargos Denominación Código Grado

DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL

Once (11) Conductor Mecánico 4103 15
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modiica el 

artículo 1° del Decreto 1937 de 2015.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
La Directora del departamento. Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1563 DE 2016

(septiembre 30)

por el cual se adiciona al Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, una Sección 5 por medio 
de la cual se reglamenta la ailiación voluntaria al Sistema General de Riesgos Laborales 

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, y en particular, de las que le conieren los artículos 189 numeral 11 de la 
Constitución Política y 13, literal b) del Decreto 1295 de 1994, modiicado por el artículo 
2° de la Ley 1562 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el literal b) del artículo 13 del Decreto 1295 de 1994, modiicado por el artículo 
2° de la Ley 1562 de 2012, determina como ailiados voluntarios al Sistema General de 
Riesgos Laborales a los trabajadores independientes diferentes de los establecidos en el 
literal a) del mismo artículo, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto 
expida el Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Ministerio del 
Trabajo, en la que se establecerá el valor de la cotización según el tipo de riesgo laboral al 
que está expuesta esta población.

Que el artículo 6° de la Ley 1562 de 2012, establece que el Ministerio del Trabajo en 
coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social en lo de su competencia, adop-
tarán la tabla de cotizaciones mínimas y máximas para cada clase de riesgo en el Sistema 
General de Riesgos Laborales.

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 3° y el numeral 8 
del artículo 15 del Decreto 4712 de 2008, corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público regular de conformidad con la ley, la administración y recaudo de las rentas, tasas, 
contribuciones iscales y paraiscales y, a través de la Dirección General de Regulación 
Económica de la Seguridad Social, colaborar con la preparación de los proyectos de decreto 
y resolución que se requieran para regular los aspectos que puedan tener efectos económicos 
y iscales del Sistema General de Seguridad Social Integral.

Que el parágrafo del artículo 4° del Decreto 1295 de 1994, adicionado por el artículo 
25 de la Ley 1562 de 2012, establece que toda ampliación de cobertura tendrá estudio 
técnico y inanciero previo que garantice la sostenibilidad inanciera del Sistema General 
de Riesgos Laborales.

Que el estudio realizado en el año 2009 por el entonces Ministerio de la Protección 
Social denominado: “Propuesta de modiicación tabla de actividades económicas y sui-

ciencia de la tasa de cotización al sistema general de riesgos profesionales” que incluyó 
el diseño, construcción y elaboración de una estructura, metodología y procedimiento para 
establecer la clasiicación por clase de riesgos de los trabajadores independientes, soporta la 
ampliación de cobertura a efectos de preservar el equilibrio inanciero del Sistema General 
de Riesgos Laborales de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo 25 de la Ley 
1562 de 2012 que adiciona al artículo 4° del Decreto 1295 de 1994.

Que el Ministerio del Trabajo realizó en el año 2013 un estudio técnico y inanciero 
sobre la sostenibilidad del Sistema General de Riesgos Laborales, el cual abarcó los criterios 
y el análisis para deinir la tabla de cotizaciones mínimas y máximas y ijar el monto de 
variación de la cotización al sistema.

Que la Ley 731 de 2002, mediante la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres 
rurales, establece en su artículo 14 que se crearán mecanismos de ailiación destinados a las 
mujeres rurales que carezcan de vínculos laborales, para que puedan tener como trabajadoras 
independientes la correspondiente cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales.

Que mediante la Resolución 1518 del 22 de julio del 2015, el Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadísticas (DANE) realizó la adaptación de la clasiicación internacional 
uniforme de ocupaciones CIUO-08 año 2015 para Colombia.

Que se hace necesario establecer las reglas de ailiación voluntaria y pago de aportes 
al Sistema General de Riesgos Laborales.

Que para asumir la ailiación voluntaria de que trata el presente decreto y el pago de 
los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, los operadores de información de la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) necesitan adaptar su plataforma tec-
nológica con el in de procesar adecuadamente la información relativa a dicha ailiación, 
por lo que resulta pertinente establecer un período de tiempo suiciente para que se realicen 
en ella los ajustes pertinentes.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de una sección al Decreto Único Reglamentario del Sector Traba-

jo. El Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo, tendrá una nueva Sección 5 con el siguiente texto:

“SECCIÓN 5
AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES

Artículo 2.2.4.2.5.1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente sección tiene por 
objeto establecer las reglas para la ailiación voluntaria de los trabajadores independientes 
que devenguen uno (1) o más salarios mínimos mensuales legales vigentes y el pago de 
aportes al Sistema General de Riesgos Laborales, a través de las administradoras de riesgos 
laborales y mediante el uso de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).

Artículo 2.2.4.2.5.2. Reglas de ailiación al Sistema General de Riesgos Laborales. 
Para la ailiación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas señaladas en el 
artículo 2.2.4.2.5.1. del presente decreto, se seguirán las siguientes reglas:

1. El período mínimo de ailiación de las personas de que trata esta sección será de un 
(1) mes.

2. El trabajador podrá elegir de manera voluntaria si realiza la ailiación de manera 
individual o de manera colectiva a través de agremiaciones o asociaciones autorizadas por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, teniendo en cuenta lo regulado en el artículo 
2.2.4.2.5.3. del presente decreto.

3. La ailiación se hará a través de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) que 
elija el ailiado, salvo los siguientes casos:

3.1. Cuando decida ailiarse de manera colectiva, caso en el cual la agremiación o 
asociación la escogerá.

3.2. Cuando se trate de un ailiado voluntario que simultáneamente sea trabajador de-
pendiente o trabajador independiente con contrato de prestación de servicios de que trata 
el artículo 2.2.4.2.2.1. del presente decreto, evento en el cual, deberá hacerlo a través de 
la administradora de riesgos laborales con la que se encuentra ailiado como dependiente 
o contratista de prestación de servicios; de la misma manera deberá proceder si decide 
ailiarse de manera colectiva.

4. Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de ailiación legalmente establecidas, 
el ailiado voluntario que desee ailiarse al Sistema General de Riesgos Laborales en los 
términos de esta sección, deberá estar previamente ailiado al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en el régimen contributivo y al Sistema General de Pensiones. Para efecto 
del trámite de ailiación se seguirá el siguiente orden: salud, pensiones y riesgos laborales.

5. La ailiación se realizará mediante el diligenciamiento del formulario que deina el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el cual podrá ser físico o electrónico, donde se 
deben señalar como mínimo los datos del trabajador, las situaciones de tiempo, modo y 
lugar en las cuales se realizará la totalidad de ocupaciones u oicios ejercidas de manera 
independiente y la clase de riesgo de cada una de ellas de acuerdo con la “Tabla de Clasii-

cación de Ocupaciones u Oicios más representativos” de que trata el artículo 2.2.4.2.5.9. 
del presente decreto.

Adicional al formulario de ailiación se deberá anexar:
6.1. Formato de identiicación de peligros establecido por el Ministerio del Trabajo, 

diligenciado de conformidad con las ocupaciones u oicios que va a desarrollar la persona 
a la que aplica la presente sección.

6.2. Certiicado de resultados del examen pre-ocupacional que se practique la persona 
a la que aplica la presente sección, en lo pertinente.

Artículo 2.2.4.2.5.3. Ailiación irregular por terceros. La ailiación voluntaria al Sistema 
General de Riesgos Laborales realizada por un tercero que no cuente con la autorización 
previa del Ministerio de Salud y Protección Social o sin el lleno de los requisitos establecidos 
en el artículo 2.2.4.2.1.7. de este decreto y en el Título 6 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 
780 de 2016, Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, constituye 
violación a las disposiciones relativas a la protección y seguridad de los trabajadores y se 
sancionará hasta con cinco mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (5.000 smmlv) 
de conformidad con lo establecido en el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, 
sin perjuicio de la medida de prohibición inmediata de trabajos o tareas por riesgo grave e 
inminente para la seguridad de los trabajadores que proceda en los términos del artículo 11 
de la Ley 1610 de 2013 y de la interposición de las denuncias penales a que hubiere lugar.

Artículo 2.2.4.2.5.4. Iniciación de la cobertura del Sistema General de Riesgos Labo-
rales. La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales se iniciará el día calendario 
siguiente al de la ailiación.

Artículo 2.2.4.2.5.5. Ingreso base de cotización. El ingreso base de cotización al Sistema 
General de Riesgos Laborales de las personas de que trata esta sección, deberá ser el mismo 
con el que aportan a los sistemas generales de salud y pensiones y en todo caso no podrá ser 
inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a veinticinco (25) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 2.2.4.2.5.6. Cotización y pago de aportes al sistema general de riesgos 
laborales. La cotización al sistema general de riesgos laborales se efectuará por períodos 
mensuales completos y se pagará mes vencido, conforme a lo dispuesto en el artículo 135 de 
la Ley 1753 de 2015. Para efectos del pago se atenderán los plazos establecidos en el Título 
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2 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social y se utilizará la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA).

Cuando la persona ejerza simultáneamente varias ocupaciones u oicios deberá cotizar 
por el valor de la clase de riesgo más alta.

Artículo 2.2.4.2.5.7. Tabla de cotizaciones mínimas y máximas. Para efectos de la 
presente sección, se adopta la siguiente tabla de cotizaciones mínimas y máximas para 
cada clase de riesgo:

TABLA DE COTIZACIONES MÍNIMAS Y MÁXIMAS

Clase de 
Riesgo

Sección 1 Sección 2 Sección 3 Sección 4 Sección 5 Sección 6 Sección 7 Sección 8 Sección 9 Sección 10 Sección 11

I 0,348% 0,443% 0,522% 0,602% 0,681% 0,761% 0,840% 0,920% 0,999% 1,079% 1,158%
II 0,530% 0,787% 1,044% 1,301% 1,558% 1,815% 2,072% 2,329% 2,586% 2,843% 3,100%

III 1,717% 2,077% 2,436% 2,795% 3,155% 3,514% 3,874% 4,233% 4,592% 4,952% 5,311%
IV 2,871% 3,240% 3,610% 3,980% 4,350% 4,720% 5,090% 5,460% 5,830% 6,200% 6,570%
V 3,339% 3,857% 4,374% 4,891% 5,408% 5,926% 6,443% 6,960% 7,477% 7,995% 8,700%
Las personas a quienes aplica la presente sección cotizarán al sistema general de riesgos 

laborales conforme a los porcentajes señalados en la tabla anterior respecto al ingreso base 
de cotización (IBC), así:

1. Clase de riesgo I, II y III el valor correspondiente a la sección 3.
2. Clase de riesgo IV, valor correspondiente a la sección 5.
3. Clase de riesgo V, valor correspondiente a la sección 8.
Artículo 2.2.4.2.5.8. Variación de la cotización. Los porcentajes señalados en la “Ta-

bla de Cotizaciones Mínimas y Máximas” de que trata el artículo 2.2.4.2.5.7. del presente 
decreto, podrán ser modiicados teniendo en cuenta el análisis del comportamiento de la 
siniestralidad.

Las administradoras de riesgos laborales realizarán la caracterización de la siniestralidad 
de acuerdo con lo establecido por los Ministerios del Trabajo y de Salud y Protección Social, 
quienes recopilarán la información pertinente respecto a la población objeto de esta sección.

Artículo 2.2.4.2.5.9. Tabla de clasiicación de ocupaciones u oicios más representativos. 
Para efectos de la presente sección, adáptese la “Tabla de clasiicación de ocupaciones u 
oicios más representativos” la cual se incorpora como Anexo 2 de este Decreto, con el in 
de establecer el nivel de riesgo de las ocupaciones u oicios, que corresponden a la Clasii-
cación Internacional Uniforme de Ocupaciones CIUO-08 año 2015 adaptada para Colombia.

Cuando una ocupación u oicio no se encuentre en la “Tabla de clasiicación de ocu-

paciones u oicios más representativos”, las administradoras de riesgos laborales podrán 
efectuar la clasiicación de acuerdo con el riesgo ocupacional afín previsto en la misma; 
para tal efecto, deberá tenerse en cuenta las materias primas, materiales o insumos que se 
utilicen, así como los medios de producción, procesos, almacenamiento y transporte.

Efectuada la clasiicación de la ocupación u oicio que no se encuentre en la “Tabla de 
Clasiicación de ocupaciones u oicios más representativos”, las administradoras de riesgos 
laborales deberán comunicarla a los Ministerios del Trabajo y Salud y Protección Social, 
para que se analice su inclusión.

Parágrafo. La tabla de ocupaciones u oicios a que hace referencia el presente artículo 
no determina en ningún caso la naturaleza de la relación jurídica en el desarrollo de la ac-
tividad, ocupación u oicio ni desvirtúa lo establecido en los artículos 22 a 26 del Código 
Sustantivo del Trabajo.

Artículo 2.2.4.2.5.10. Efectos de la mora en las cotizaciones. El no pago de dos (2) 
períodos consecutivos de las cotizaciones de las personas de que trata la presente sección 
dará lugar a la suspensión de la ailiación por parte de la administradora de riesgos laborales.

Para tal efecto, la entidad administradora de riesgos laborales deberá enviar a la última 
dirección conocida del ailiado una comunicación por correo certiicado en un plazo no 
mayor a un (1) mes después del no pago de los aportes, señalando la situación de incumpli-
miento y las consecuencias que le acarrea. La comunicación constituirá al ailiado en mora.

Durante el período de suspensión no habrá lugar al reconocimiento y .pago de las pres-
taciones económicas del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Artículo 2.2.4.2.5.11. Obligaciones de los ailiados voluntarios al Sistema General de 
Riesgos Laborales. Las personas a que aplica esta sección tendrán las siguientes obligaciones:

1. Procurar el cuidado integral de su salud.
2. Diligenciar el formulario de ailiación a la administradora de riesgos laborales.
3. Diligenciar el formato de identiicación de peligros de conformidad con las ocupa-

ciones u oicios que va a desarrollar y anexarlo al formulario de ailiación.
4. Practicarse un examen preocupacional y anexar el certiicado respectivo al formulario 

de ailiación a la administradora de riesgos laborales. El costo de los exámenes preocupa-
cionales será asumido por el trabajador independiente.

5. Pagar los aportes al sistema a través de la planilla integrada de liquidación de apor-
tes - PILA.

6. Informar a la administradora de riesgos laborales y a la entidad promotora de salud 
donde está ailiado, la ocurrencia de accidentes o de enfermedades con ocasión del ejercicio 
de su ocupación u oicio.

7. Reportar a la administradora de riesgos laborales las novedades que se presenten en 
relación con las condiciones de tiempo, modo y lugar en que desarrolla su ocupación u oicio.

8. Participar en las actividades de promoción y prevención organizadas por la adminis-
tradora de riesgos laborales.

9. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de seguridad y salud en el trabajo.
10. Realizarse como mínimo cada año, los exámenes médicos periódicos ocupacionales 

y contar con el certiicado respectivo, el cual podrá ser requerido por la administradora 
de riesgos laborales para el monitoreo y gestión del riesgo. El costo de los exámenes será 
asumido por el ailiado.

11. Realizar como mínimo cada año la identiicación de peligros asociados con su labor 
mediante el diligenciamiento del formulario respectivo, el cual podrá ser requerido por la 
administradora de riesgos laborales para el monitoreo y gestión del riesgo.

12. Acoger y poner en práctica las recomendaciones que en materia de prevención del 
riesgo imparta la administradora de riesgos laborales.

13. Disponer y asumir el costo de los elementos de protección personal necesarios y 
utilizarlos para ejecutar su ocupación u oicio.

Artículo 2.2.4.2.5.12. Obligaciones a cargo de las administradoras de riesgos laborales. 
Las administradoras de riesgos laborales deberán implementar y desarrollar a favor de las 
personas a quienes aplica la presente sección, las actividades establecidas en el Decreto-ley 
1295 de 1994, en la Ley 1562 de 2012 y en las demás normas vigentes sobre la materia que 
por su naturaleza les sean aplicables, entre otras:

1. Registrar la ailiación y novedades respectivas del ailiado.
2. Ailiar de manera obligatoria a las personas de que trata la presente sección e incre-

mentar de manera gradual y periódica estas ailiaciones. El Ministerio del Trabajo veriicará 
el incremento en cada Administradora de Riesgos Laborales (ARL), teniendo en cuenta el 
comportamiento de las ailiaciones en el sistema general de riesgos laborales.

3. Recaudar las cotizaciones.
4. Veriicar la correcta clasiicación de ocupaciones u oicios con la cual se hizo la 

ailiación.
5. Cuando exista mérito para ello, adelantar las acciones de cobro, previa constitución 

en mora del ailiado y la liquidación mediante la cual determine el valor adeudado, que 
prestará mérito ejecutivo.

6. Garantizar a los ailiados la prestación de los servicios de salud y el reconocimiento y 
pago oportuno de las prestaciones económicas que correspondan dentro del sistema general 
de riesgos laborales.

7. Fomentar estilos de trabajo y vida saludables para el ailiado.
8. Investigar los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que se presenten, con 

el acompañamiento del ailiado.
9. Capacitar de manera presencial o virtual a la población objeto de la presente sección 

para que realice y mantenga actualizada la identiicación de peligros asociados con su labor 
y sus medidas de prevención y control.

10. Disponer de guías especíicas de prevención de riesgos laborales por ocupación u oicio.
11. Generar estrategias, programas, acciones o servicios de promoción y prevención 

para cada ocupación u oicio.
12. Desarrollar campañas, programas, mecanismos y acciones para lograr la rehabili-

tación integral.
13. Asesorar en la adecuación de puestos de trabajo, maquinaria, equipos, herramientas 

y elementos de protección personal para el desarrollo de la ocupación u oicio del ailiado.
Frente a los accidentes graves ocurridos con ocasión de la ocupación u oicio de las 

personas a quienes aplica esta sección, ailiadas al sistema general de riesgos laborales, la 
administradora de riesgos laborales realizará la investigación en un término no superior a 
treinta (30) días hábiles contados a partir del reporte del evento y recomendará las acciones 
de prevención conforme a las causas analizadas.

Artículo 2.2.4.2.5.13. Accidente de trabajo y enfermedad laboral. Para efecto de la 
presente sección, la determinación del origen del accidente, la enfermedad o la muerte, el 
grado de pérdida de la capacidad laboral, la fecha de estructuración, así como el informe 
que se debe rendir sobre su ocurrencia y las consecuencias por no reportarlas en los tiempos 
establecidos, se regirán por lo dispuesto en el Decreto-ley 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002, 
la Ley 1562 de 2012, y las demás normas que las modiiquen, sustituyan.

Parágrafo. En caso de que el ailiado se encuentre imposibilitado para hacer el reporte, 
lo podrán realizar el cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos, las personas 
con interés jurídico y/o causahabientes, la institución prestadora de servicios de salud que 
brinda la atención inicial, así como aquellas personas autorizadas expresamente por la ley.

Si se trata de un trabador ailiado a través de una agremiación, el reporte lo deberá 
efectuar esta dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al 
diagnóstico de la enfermedad.

Artículo 2.2.4.2.5.14. Prestaciones económicas y asistenciales del sistema general 
de riesgos laborales. Las personas de que trata la presente sección tendrán derecho al re-
conocimiento y pago de las prestaciones económicas y asistenciales del sistema general de 
riesgos laborales establecidas en el Decreto-ley 1295 de 1994, en la Ley 776 de 2002, en 
la Ley 1562 de 2012 y en las demás normas que las modiiquen o sustituyan.

Artículo 2.2.4.2.5.15. Ingreso base de liquidación. El ingreso base de liquidación para 
las prestaciones económicas que deban ser reconocidas a la población objeto de la presente 
sección, se calculará conforme al artículo 5° de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 2.2.4.2.5.16. Inspección, vigilancia y control. El incumplimiento de los deberes 
consagrados en la presente sección, dará lugar a las investigaciones pertinentes de acuerdo 
con la normatividad vigente.

1. Corresponde a las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo, en ejercicio de 
su función de inspección, vigilancia y control, investigar y sancionar el incumplimiento por 
parte de las entidades, las normas en el sistema general de riesgos laborales y de seguridad 
y salud en el trabajo, conforme a la normatividad vigente.

2. La Superintendencia Nacional de Salud adelantará las funciones de inspección, vigi-
lancia y control a las administradoras de riesgos laborales en sus actividades de prestación 
de los servicios de salud, conforme a la normatividad vigente.

3. A la Superintendencia Financiera de Colombia le compete ejercer la respectiva vi-
gilancia y control a las administradoras de riesgos laborales en relación con los niveles de 
patrimonio, reservas, inversiones, control inanciero y cuando estas incurran en conductas 
tendientes a dilatar injustiicadamente el pago de las prestaciones económicas.
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Artículo 2.2.4.2.5.17. Fiscalización del pago de aportes. La Unidad de Gestión Pen-
sional y Paraiscales (UGPP), realizará, conforme con la normatividad vigente las tareas 
de seguimiento y determinación del oportuno y correcto pago de los aportes al Sistema de 
la Protección Social por parte del ailiado voluntario.

Artículo 2.2.4.2.5.18. Disposiciones complementarias. Los aspectos no previstos en la 
presente sección se regirán por las demás normas del sistema general de riesgos laborales 
en lo que sea aplicable.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, adiciona la 
Sección 5 al Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y concede un término máximo de seis 
(6) meses contados a partir de su vigencia, para que el Ministerio de Salud y Protección 
Social realice en la planilla integrada de liquidación de aportes PILA los ajustes pertinentes.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Ministra de Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.
ANEXO 2

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR TRABAJO

DECRETO 1072 DE 2015

TABLA DE CLASIFICACIÓN DE OCUPACIONES U OFICIOS MÁS

REPRESENTATIVOS.

CLASE DE 
RIESGO

CÓDIGO 
CIUO - 08

OCUPACIONES U OFICIOS MÁS REPRESENTATIVOS

1 2111 Físicos y Astrónomos

1 2112 Meteorólogos

1 2114 Geólogos y Geofísicos
1 2141 Ingenieros industriales y de producción

1 2310 Profesores de educación superior, de universidad, institutos, tutores universitarios.
1 2320 Profesores de formación profesional

1 2330 Profesores de educación secundaria

1 2341 Profesores de educación primaria

1 2342 Profesores de primera infancia

1 2351 Especialistas en métodos pedagógicos

1 2352 Profesores de educación especial e inclusiva

1 2353 Otros profesores de idiomas

1 2354 Otros profesores de música

1 2355 Otros profesores de artes

1 2356 Instructores de tecnologías de la información

1 2359 Otros profesionales de la educación no clasiicados en otros grupos primarios
1 2411 Contadores, Auditores inancieros, revisor iscal y auditor contable.
1 2412 Asesores inancieros de inversiones
1 2413 Analistas inancieros
1 2421 Analista de gestión y organización, auditor de calidad.
1 2422 Profesionales en políticas de administración

1 2423 Profesionales de gestión y de talento humano
1 2424 Profesionales en formación y desarrollo personal

1 2511 Analista de sistemas

1 2512 Desarrolladores de software

1 2513 Desarrolladores de web y multimedia

1 2514 Programadores de aplicaciones

1 2521 Diseñadores y administradores de bases de datos

1 2522 Administrador de sistemas, redes, equipos informáticos, consultor de tecnología, analista de 
infraestructura y sistemas.

1 2523 Profesionales en redes de computadores

1 2611 Abogados

1 2632 Sociólogos, antropólogos y aines
1 2633 Filósofos historiadores y especialistas en ciencias políticas
1 2634 Psicólogos

1 2635 Profesionales del trabajo social y consejeros

1 2636 Profesionales religiosos, miembros del clero, sacerdotes, religiosos

1 2643 Traductores intérpretes y otros lingüistas

1 3252 Técnicos en documentación sanitaria (registros médicos, archivos de salud)
1 3253 Trabajadores comunitarios de salud

1 3255 Técnicos y asistente terapeutas

1 3321 Agente de seguros

1 3411 Técnicos y profesionales del nivel medio del derecho de servicios legales y aines
1 3412 Trabajadores y asistentes sociales

1 3413 Auxiliares laicos de las religiones

1 3511 Técnicos en operaciones de tecnología de la información y las comunicaciones

1 3512 Técnicos en asistencia y soporte a usuarios de la de tecnología de la información y las co-
municaciones

CLASE DE 
RIESGO

CÓDIGO 
CIUO - 08

OCUPACIONES U OFICIOS MÁS REPRESENTATIVOS

1 3513 Técnicos en redes y sistemas de computación

1 3514 Técnicos de la web

1 3521 Técnicos de radiodifusión y grabación audiovisual

1 3522 Técnicos de ingeniería y las telecomunicaciones

1 4131 Operadores de máquinas, procesadores de texto mecanógrafos y digitadores
1 4132 Grabadores de datos
1 4211 Cajeros de oicinas de correo, cobro y pago de dinero.
1 4311 Auxiliar contable, inanciero y cálculo de costos.
1 4312 Auxiliares de servicios estadísticos, inancieros y de seguros
1 4313 Auxiliares de nóminas

1 5113 Guías de museos, galerías de arte, de turismo y aines
1 5161 Astrólogos, adivinos y trabajadores aines
1 5162 Acompañantes de personas no incluidos en otros grupos primarios

1 5164 Cuidadores de animales domésticos

1 5230 Taquillera y expendedores de boletas
1 5311 Cuidadores de niños, cuidadores de personas y hogar.
1 5312 Auxiliares de maestros

1 5321 Trabajadores de cuidados personales en instituciones

1 5322 Trabajadores de cuidados personales a domicilio

1 5323 Trabajadores de los cuidados personales en servicios de salud

1 7352 Decoradores de piezas artesanales de madera
1 7515 Catadores y clasiicadores de alimentos y bebidas
1 9411 Preparadores de comidas rápidas

1 9510 Vendedor ambulante de servicios tales como lustra botas, limpiador de ventanas de automóvi-
les, mandados o recados, distribución de folletos, cuidar bienes

1 9520 Vendedor ambulante de mercancías, excluye comidas de preparación rápida.
2 1420 Comerciantes al por mayor y al por menor

2 1420 Prendero

2 1439 Agente de viajes

2 2113 Químicos

2 2120 Actuarios y Estadísticos

2 2132 Agrónomos Silvicultores Zootecnistas y Aines
2 2162 Arquitectos paisajistas
2 2165 Cartógrafos y topógrafos

2 2166 Diseñadores gráicos y multimedia
2 2230 Profesionales de medicina tradicional y alternativa

2 2250 Veterinarios

2 2431 Profesionales de la Publicista y la comercialización.
2 2432 Profesionales de relaciones públicas

2 2432 Profesionales de relaciones públicas

2 2433 Profesionales de ventas técnicas y médicas

2 2434 Profesionales de ventas de información y de las tecnologías y las comunicaciones

2 2619 Profesionales en derecho no clasiicados en otros grupos primarios
2 2641 Autores y otros escritores

2 2642 Periodistas, comentaristas

2 2651 Escultores pintores artistas y aines
2 2652 Compositores músicos y cantantes

2 2653 Coreógrafos y bailarines

2 2654 Directores y productores de cine teatro y aines
2 2655 Actores

2 2656 Locutores de radio televisión y otros medios de comunicación

2 2659 Artistas creativos interpretativos no clasiicados en otros grupos primarios (payasos magos y 
otros artistas no clasiicados)

2 3118 Delineante y dibujantes técnicos.
2 3254 Técnicos en optometría y ópticas

2 3315 Tasadores y evaluadores, evaluadores de bienes raíces.
2 3332 Organizador de conferencias y eventos
2 3339 Operador turístico

2 3421 Atletas y deportistas

2 3422 Entrenadores, instructores y árbitros de actividades deportivas

2 3423 Instructores de educación física y actividades recreativas

2 4212 Receptores de apuesta y aines
2 4214 Cobradores y aines
2 4223 Telefonistas

2 4227 Entrevistadores de encuestas de investigaciones de mercado

2 4413 Codiicadores de datos correctores de pruebas de imprenta y aines
2 5113 Guía de turismo
2 5131 Meseros

2 5132 Bármanes

2 5141 Peluqueros
2 5142 Especialistas en tratamientos de belleza y aines
2 5151 Supervisores de mantenimiento y limpieza en oicinas hoteles y otros establecimientos
2 5153 Conserjes y aines
2 5241 Modelos de modas, arte y publicidad

2 5242 Vendedores de mostradores tiendas y aines
2 5243 Vendedores puerta a puerta
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